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justificar iniciándose el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido en el 
artículo Título III y Iv del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de 
la ley 38/2003 General de Subvenciones. 
e) No obstante y de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las becas se conceden en atención a la concurrencia del cumplimiento de los 
requisitos y méritos establecidos para poder percibirlas, por lo que no requerirán otra justificación que 
la acreditación de los mismos previamente a la concesión y la posterior realización del proyecto 
subvencionado.  

Se establece como fecha límite para la presentación de la justificación de la subvención el día 1 de marzo 
de 2023 y deberá realizarse mediante la presentación de la Cuenta Justificativa (cuyo modelo aparece en 
los Anexos IV y V de la presente resolución), recordando que la presentación de la misma en el caso de 
que los beneficiarios hayan sido Asociaciones debe hacerse a través de SEDE ELECTRÓNICA. 
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